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Dos.-Ineluirla en el grupo «.A» de los se1ía1ad08 en la. Or~

den de esre Ministerio de 6 de marzo de 1966. exceptua.ndo el
beneficio de la exproPiación fo1"Z08a de terreno. por no ha
beTse solicitado.

Tres.-El perleccionamlento de la bodEga queda excluldo de
la concesión de los beneficios establecidos en el mencionado
Decreto 2982/1967. de 3() de noviembre. por no "'" actlvldad
industrial especificada en el mismo.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la Instalación
proyectada, con un presupuesto de inversión. a efectos de sub-
vención, de diez millones doscientas d.neuenta. y tma mil
ochocientas veintinueve pesetas con cinouenta y cinco cént1~
timos (10.251.829,65 pesetas).

El importe de la subvención ascenderá. como. mfn1mo. a
dos millones cincuenta mil trescientas sesenta y cinco pesetas
(2.050.365 pesetas).

Cineo.-Conceder un plazo de tres meses para la iniclaelón
de las obras y de doce meses para su terminación. plazos am·
bos que se contarán a partir de la aceptación por el interesa.
do de la presente ;resolución.

Lo que comunico a. V. l. para su oonocúntento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alÍO&.
Madrid, 1 de IDarzt) de 19"11.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'l'El¡

Dmo. Sr. Subsecretario de este Dep&rtamento.~ubdirecclon
General de ldustrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de febrero de 1971 sobre autori2act6n
a la Empresa (Elaboración áe Pncluctos Alimentt
cios BáStcoS:, S. A.lt (EPABSA), para la· recogíáa
de argaz08 del género «Liquen».

nmos. sres.: Visto el expediente inStruído & instancia de
la E m p r e f, a «Elaboración <le Productos Alimenticios Bási
008, S. A (EPABSA), solicitando la- autorizac1ón para la reCQo
gida de argazoo del género _LIquen. en el litoral del Distrito
Marítimo de oarme,

Este MIllIsterlo, oldo el Consejo Ordenador de Transportes
Marltlmos y Pesca Marltlma. ha tenido a bien acceder a lo
solicitado. otorgando a la Empresa «EPABSAlt la autorización
para la recogida de argazos del género cUquen» en el D1strito
Marítimo de Oorme.

Tres toneladas anuales de argazas.
Esta autor1.zac1ón se conce<1e ÚIlioamente para la recogida

de argazos del género d.Jquetl».
1...8 Empresa «EPABSA» queda obligada a industrializar en

su fábrica el cupo de 1U"gazos del género «LtqueD.», no pudiendo
exportar materia prima o productos comerc1&lee derivado$, su.
cepti1?les de un nuevo tratamiento industrial o qu1m1.co, sin
permISO de la D1l'ección General de Pesca Marit1ma.

Esta autorización, que no tiene la cons1deración de exclusiva
~ otorga únicamente para fines industriales ¡jOrUD plazo dé
dlez afios, contadoa a partir de la publicación· de esta dispo
sición en el «Boletfn Oficial del Estado» ajustándose en todo
lo demás a lo dispuesto en la Orden iüln.iOterl&l de Comercio
de 12 de septiembre de 1967 (<<BoIetIn Oficial de! Estado» nú
mero 230), que regula con carácter general esta. cIue de auto-
rizaciones. , . .

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL mucho$ afio.s.
Madrid, 24 de febrero de 197I.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado. . ,

lImos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Matitlma.

ORDEN de 15 de marzo de 1911 por zaque-se:
dispone el cumplimi""to de la sentencia elel TribUnal
.Supremo dtctGda. con f~ch4 15 de enero de 1971
en el recurso contencioso-tldmmutrativo núme
ro 11.114. j1lterpuesto contr4 resoludón de este De
partamento de 1 de octubre de 1968 por «Galbán
Lobo (EspailaJ. S. A .•.

Dma. Sr.: En el recurso contenc10s0-administrativo nUme
ro 11.114, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo entre ,«Galbán Lobo (Españal. S. A.», como deman·
dante, y la Adnnnistración General del Estado, como demandada,
contra resoluci.ón de este Ministerio de 7 de octubre de 1968.
sobre denegacion de intereses legales y reintegro de cantidades.
se ha dictado, con fecha 15 de enero de 1971, sentencia, cuya.
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la. alegación de inadmisibilidad
y estlma.nd.o en ~te el recurso interpuesto por «Galbán Lobo
(Espafi:a), S. A.», contra la resolución del Ministerio de Co
mercio de siete de octubre de mil novecientos sesenta., y ocho,
debemos declarar y declaramos el derecho de dicha Sociedad
al reconocimiento para su pago por la Administración de la
Stuna de dos m1lloneS seiscientas treinta y un mil cuatrocientas
diecisiete pesetas con ochenta y dos céntimos, como obligación
derivable del contrato de adqUisición y suministro de trigo
para la Comisaría General de Abastec1mlentos y Transportes
¡, que se reliere la litis, a.s1. como de sus consecuencias a
causa. de la prórroga de· 108 créditos de financiación bancaria,
pero reduciendo del montante del pago al hacerse efectivo,
el de la ya suma satisfecha por. la Administración pOr aquel
contrato que ascendió a un millón seiscientas setenta y un
mil veintiSéis pesetas con cuarenta céntim~, con lo que el
importe de la. prestación se lImita a la diferencia; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándase el aludido fallo en el «Boletín OficIal del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105
de la Ley. reguladora de la.· Jl,lrisdiceión contencioBO--Adminis·
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a. V. 1. muchos afias,
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D:, el Subsecretario de ea.

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Dma. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la Gte se
dispone el cumplimiento de la sentencia (id Tri
bunal sur;emo dictada con. fecha 19 de enero de
1971 en e ,'eCUTSo contencíoso-a4minístrativo núme
ro 9.195, interpuesto contra resolución de este De·
partamento de 6 de mayo de 1968 por cTrang...
á/rica, S. A,lt.

TImo. Sr.: En el recurso contencíoso--administrativo núme
ro 9.195, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre «Transáfrica, S. A.», como demandante, y la.
Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Mimsterio de 6 de mayo de 1968 sobre' recla
mación de intereses. sobre cantidades satisfechas con demora,
se ha dictado, con fecha 19 de enero de 1971, sentencia., cuya
parte disposItiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencieso-administra
Uva interpuesto a nombre de «Transáfrica, S. A.lt, contra Orden
del Ministerio de Comercio de seis de marzo de mi'l novecientos
sesenta y ocho, que desestimó la alzada contra resolución de
la Comisaria de Abastecimientos y Transportes de tres de Julio
de mll novecientos sesenta y tres por virtud de la cual se
denegó la reclamación formulada por el recurrente por 10&
dafias y perjuicios ocasionados por 1a mora en el paRO de
las mercancias importadas al amparo del contrato suscnto en
tres de. junio y veintiocho de dicienJ.bre de mil novecientos
sesenta y uno y veintitrés de febrero _de mil novecientos
sesenta y dos, debemQs declarar y declaramos nulos y sin
efecto 108 actos administrativos mencionados, como contrarios
a derecho y accediendo a la demanda, cond.enar como condena.
mos a la. Administración demandada, en SU Comisaria de Abas-
tecimientos y Transportes al pago· al recurrente de cuatro mi
llones seiscientas treinta y cuatro mil seiscientas treinta y
cinco pesetas con cuatro céntimos, así como el interés legal
sobre la anterior cantio.ad desde la fecha de interposición del
recurso de alzada hasta el momento de hacerlo efectivo. Sin
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha· tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referída sentencia, publi·
"cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento <le lo previsto en el articulo 105
de 1& Ley reguladora de la Jurisdicció::l Contencioso-Adminig.
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. pára su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1971,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Némes10 Fetnández-cuesta.

>Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 15 de enero de 1971, en
el recurso contencloso-admtnistrattvo número 9410,
mterpuesto contra -resolución de este Departa,mento
de 22 de mayo áe 1968 por «Transáfrtca, S. A.».

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚffie-
ro 9.410. en linica Instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo; entre «Transáfrica, S..A,». como demandante, y la


